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EL DECANO (e) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA 

 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, con Oficio Nº 022-2019-DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 18 de febrero de 2019, la Blga. Julia 
Bardales García M.Sc., Directora (e) de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, informa que ha 

revisado los documentos sustentatorios del estudiante OSMAN MARCELO CORREA VÁSQUEZ, por 

lo que considera conveniente, solicitar se emita resolución decanal en vías de regularización de retiro 

total del semestre académico excepcional 2018-II; 
 

Que, dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo VI, Artículo 34º del RAPUNAP, y estando los 

fundamentos contenidos en el considerando anterior, esta decanatura autoriza lo solicitado; 
 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 20330, el EGUNAP y el RAPUNAP; 

 
SE RESUELVE: 

 

Artículo 1º.-  AUTORIZAR, el Retiro Total del Semestre Académico Excepcional 2018-II, en vías 

de regularización del estudiante de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas: 
 

C.U. DNI Estudiante  Justificación 

2140810 74123799 OSMAN MARCELO CORREA 
VÁSQUEZ 

Por motivos de salud 

Certificado Médico N° 1012411  

 
Artículo 2º.- ENCARGAR, a la Dirección de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, Oficina de 

Asuntos Académicos de la FCB y la Dirección General de Registros y Asuntos Académicos de la 

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, dar cumplimiento a la presente Resolución Decanal. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 
 

 
cc.:     DIGRAA, OAA-FCB, Esc. Prof. CB, Secret. Acad.(2) 

http://www.unapiquitos.edu.pe/

